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Resolución de la Junta Electoral de centro de la Facultad de Ciencias de la 
Educación por la que se aplaza la votación del sector estudiantes en las 

elecciones parciales a Junta de Facultad. 
 
 
La Junta Electoral de centro informa de que por incidencias técnicas se ha paralizado la 

votación del sector estudiantes en las elecciones parciales de Junta de Facultad convocadas 

por Resolución de esta Junta el día 5 de abril. 

 

Siguiendo el artículo 92 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, la 

Junta Electoral de centro acuerda lo siguiente: 

 

-  Aplazar la votación del sector estudiantes al día 30 de abril en horario de 10:00-

18:00 horas. 

- Reajustar las fechas del calendario electoral de las elecciones parciales a Junta de 

Facultad (sector estudiantes): 

 

30 abril: votaciones electrónicas (sector estudiantes) 

2 de mayo: proclamación provisional de electos  

3 de mayo: recursos frente a la proclamación provisional de electos 

6 de mayo: proclamación definitiva de electos 

  

 
Puerto Real, a 29 de abril de 2024 

 
La Presidenta de la Junta Electoral 

Fdo.: Noemí Serrano Díaz 
 

 


